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que “el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los 
derechos garantizados en la Constitución”;

           
       


         

       
       


            
         

        




garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: […], 
         
ley; […];
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previstos en la ley a su favor; […];

         

 
[…];
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administrativos, dispone (…)       
   
regular su simplificación y reducir sus costos de gestión (…)


administrativos, manifiesta (…) Entrega de datos o    

          


develadas por entidades públicas (…)



       
     



Y, en uso de las atribuciones que le confiere los Artículos 57, literal a) y 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.



EXPIDE:
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Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Miguel de Bolívar, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año 2024.






Dr. Vinicio Coloma Romero                          Abg. Maritza Mora Vargas
ALCALDE DEL CANTÓN                SECRETARIA GENERAL Y DEL CONCEJO 
SAN MIGUEL DE BOLÍVAR                     GAD MUNICIPAL SAN MIGUEL 


Firmado electrónicamente por:

MARITZA ALEXANDRA 

MORA VARGAS
Firmado electrónicamente por: 

ANGEL VINICIO 

COLOMA  ROMERO
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CERTIFICO: Que la presente “   
      

   ”, fue conocida, discutida y aprobada por el 
Concejo Cantonal de San Miguel de Bolívar en sesión ordinaria de fecha 23 
de mayo y, sesión extraordinaria de fecha 04 de septiembre de 2024. 






Abg. Maritza Mora Vargas
SECRETARIA GENERAL Y DEL CONCEJO

GAD MUNICIPAL SAN MIGUEL DE BOLÍVAR




ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL SAN MIGUEL DE BOLÍVAR: San Miguel de Bolívar, 09 de 
septiembre de 2024.- De conformidad con la razón que antecede y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente 
Ordenanza está de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República. 
SANCIONO la Ordenanza con la que el Órgano Legislativo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal San Miguel de Bolívar, dicta la 
“      

”, para 
su promulgación y puesta en vigencia a partir de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal San Miguel de Bolívar y en la Web Institucional.







Dr. Vinicio Coloma Romero

ALCALDE DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE BOLÍVAR


Firmado electrónicamente por:

MARITZA ALEXANDRA 

MORA VARGAS

Firmado electrónicamente por: 

ANGEL VINICIO 

COLOMA  ROMERO
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Proveyó y firmó la presente    
      

aprobada por el Concejo Municipal San Miguel 
de Bolívar en sesión ordinaria de fecha 23 de mayo y, sesión extraordinaria 
de fecha 04 de septiembre de 2024.
 








Abg. Maritza Mora Vargas

SECRETARIA GENERAL Y DEL CONCEJO
GAD MUNICIPAL SAN MIGUEL DE BOLÍVAR







Firmado electrónicamente por:

MARITZA ALEXANDRA 

MORA VARGAS
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N. 058 ASG-GADMCE-2024 
 
 

Ing. Marco Viscarra Vega 

ALCALDE DEL CANTÓN ECHEANDÍA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, los artículos 238 de la Constitución de la República del Ecuador y 53 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establecen que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales gozan de autonomía funcional, 
económica y administrativa; 

Que, la Constitución de la República en el Art. 264 establece las competencias exclusivas de 
los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el Art. 5, tercer inciso, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, manifiesta que la autonomía administrativa de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la 
Constitución y la Ley; 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización reconoce a los Concejos Municipales la capacidad para dictar providencias 
normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro 
de su circunscripción territorial; 

Que, el Art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política administrativa 
y financiera; 

Que,  el Art 338 del COOTAD, indica que cada gobierno regional, provincial, metropolitano 
y municipal tendrá la estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de sus fines 
y el ejercicio de sus competencias y funcionará de manera desconcentrada. La estructura 
administrativa será la mínima indispensable para la gestión eficiente, eficaz y económica de las 
competencias de cada nivel de gobierno; 
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Que,  el Art. 60 del COOTAD, atribuciones del alcalde o alcaldesa en su literal. h) indica que 
es atribución “Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el 
plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes”; en su literal i) “Le 
corresponde al Alcalde o Alcaldesa: Resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo; expedir, previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal…”; 

Que, el Art. 51, último inciso, de la Ley Orgánica del Servicio Público establece que: 
“Corresponde a las unidades de administración del talento humano de los gobiernos autónomos 
descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, la administración del sistema integrado 
de desarrollo del talento humano en sus instituciones, observando las normas técnicas expedidas 
por el Ministerio de Trabajo como órgano rector de la materia. Dependerán administrativas, 
orgánicas, funcional y económicamente de sus respectivas instituciones. El Ministerio de 
Trabajo no interferirá en los actos relacionados con dicha administración ni en ninguna 
administración extraña a la administración pública central e institucional”; 

Que, el presente Reglamento Orgánico se fundamenta en base a lo que determina la 
Resolución No. SENRES – PROC- -2006- 046, del Diseño de Reglamentos o Estatutos 
Orgánicos de Gestión Organizacional por Procesos; 

Que, mediante Resolución Administrativa N. 057 ASG-GADMCE-2024 fecha 07 de Octubre 
del 2024 se aprobó la reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del Gobierno Autónomo descentralizado Municipal del Cantón Echeandía; 

Que, es necesario reformar de manera parcial la estructura organizacional del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía, con la finalidad de incluir dos 
unidades administrativas bajo la Dirección de Obras Públicas correspondiente al proceso 
agregador de valor, mismas que estarán alineadas a la naturaleza y especialización de la misión 
consagrada en su base legal constitutiva, que contemple principios de organización y de gestión 
institucional pública eficiente, eficaz, con participación social, articulación intergubernamental 
y transparencia. 

Que, mediante Resolución Administrativa No. 21, de fecha 30 de julio del 2019, el Ing. 
Patricio Escudero Sánchez emitió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía; y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas al Alcalde o Alcaldesa en los artículos 59 y 
60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), resuelve expedir: 
 
REFORMA A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ECHEANDÍA 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ECHEANDÍA 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 
Primera. - Es responsabilidad de todas las direcciones y unidades administrativas, el 
cumplimiento de la presente reforma a la Estructura Orgánica del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. - La nueva Estructura Orgánica estará en total funcionamiento desde la fecha de su 
aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial; y, contará con la asignación 
presupuestaria para el ejercicio fiscal 2025, para su respectiva aplicación. 

Segunda. - Se encarga a la Unidad de Talento Humano la implementación, seguimiento y 
aplicación de la nueva estructura orgánica. 

DISPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
 
La presente reforma sustituye a la Estructura Orgánica emitida mediante Resolución 
Administrativa No. 21 que contiene el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía, suscrito 
por el Ing. Patricio Escudero Sánchez el 30 de Julio del 2019. 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente reforma entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del cantón Echeandía, a los 25 días del mes de 
Octubre del año dos mil veinte y cuatro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

ING. MARCO VISCARRA VEGA 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN ECHEANDÍA 

Firmado electrónicamente por: 

CARLOS MARCO 

VISCARRA VEGA
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Certifico que la presente Reforma a la Estructura Orgánica del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía fue conocida por el Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía mediante sesión 
ordinaria de fecha 02 de Octubre del 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Ab. William Moposita 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMCE 

Firmado electrónicamente por: 

WILLIAM SAMUEL 

MOPOSITA SANTILLAN
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CERTIFICACIÓN:


Yo, Danny Eduardo Vásquez Castillo, Secretario General del H. Consejo Provincial 
del Carchi. CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA PARA EL COBRO DE 
TASAS POR SERVICIOS DE ANÁLISIS REALIZADOS EN EL LABORATORIO 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMODESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DEL 
CARCHI”, es fiel copia de la original y ha sido discutida y aprobada, en sesiones 
Ordinaria de fecha 30 de septiembre y Extraordinaria de fecha 11 de Octubre de 2024 del 
H. Consejo Provincial del Carchi, en primero y segundo debate, respectivamente.; Es todo 
cuanto puedo certificar para los fines pertinentes.




Tulcán, 24 de Octubre del 2024



Atentamente,




Danny Eduardo Vásquez Castillo
SECRETARIO GENERAL DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL CARCHI



Firmado electrónicamente por:

DANNY EDUARDO 

VASQUEZ CASTILLO
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“ALOCHI”




                
                 
          








     

         –   

2025) “Bosques para el Buen Vivir”, 
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“Alochi”.
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“L

               

(…). El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que 
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”“E

              
ciclos naturales (…)”


“


”




             
         “(…) 6. Respetar los derechos de la 
           
  
(…)”




        
  
        
             



            

            
          

              




                

      “       
colectividades y la naturaleza (…)”


                  

“(…)
              
naturaleza (…)”


“E

              
             
          
ndición de vulnerabilidad (…)”


                

          
            
              






              
“Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que 
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ecológicas de los ecosistemas (…)”


              






          “El Estado ejercerá la 

           
          

patrimonio genético del país”


“E

           

servación, recuperación y promoción (…)”


“El sistema nacional 


          

   

en su administración y gestión”;




            




“Es de interés público y prioridad nacional 



ación, la desertificación y la erosión (…)”


          “El Estado garantizará la 


           
            
              
rán prioritarios en el uso y aprovechamiento del agua”


      

               


        
    



               

“1. La utilización racional y sostenible de los recursos del territorio. 2. 
La protección del patrimonio natural y cultural del territorio (…)”
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“
            
          
            
circunscripción territorial (…)”


             

         


   



        





           

        
             
             



      

         “1. La conservación, 
           
    

           
  
  costeros; (…) 4.       

              
(…)”;


               

      “2. Elaborar planes, programas y 
         
          
omo para la forestación y reforestación con fines de conservación”





        

   “(…)  
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(…)”




           
         
            
           





    “(…) un área creada por los gobiernos 

             
  
            
           
             


”;


        

          
         










–

            
      “Conservar y restaurar los recursos naturales 
          
emisiones y resilientes a los efectos adversos del cambio climático”  
“Mantener la proporción de territorio nacional bajo conservación o manejo ambiental de 
025”
“(…) asegurar la conservación, 

         
           
internacionales”      



   


   “Impulso a la Conservación de los remanentes de bosques nativos, su 
”
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“Alochi”;




             



            


       






            
            
           
        



  


            
            
denominación “Alochi”;  concluye que la propiedad del Señor José Felipe  
“(…) tiene potencial de área de conservación, basando en un enfoque heterogeneidad y 
          
característico de la provincia (…)”       
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    “Alochi”         
          
          


            
“Alochi”
           















          
             


            

             




                 

el área en Tsafiqui “Alochi”
             



 


 “LOCHI” con la superficie de 8.2      




 
Uso Sustentable bajo la denominación “Alochi” localizada   
           



La categoría de manejo es “Área de Conservación y Uso Sustentable”
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      –          
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–
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        –   

















      “Alochi” 
            
        











             
          



             


   






 
 

 













Firmado electrónicamente por:

SONIA AYLING URENA 

CEPEDAFirmado electrónicamente por: 

CARLOS ENRIQUE 

LANDAHETA PINO
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CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE ACUS “ALOCHI”   


























          

Y USO SUSTENTABLE ACUS “ALOCHI”
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SONIA AYLING URENA 

CEPEDA

Firmado electrónicamente por: 

CARLOS ENRIQUE 

LANDAHETA PINO
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DE CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE ACUS “ALOCHI”
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SONIA AYLING URENA 

CEPEDA
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/JVV

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


